
I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA
Y COOPERACIÓN

6797 Corrección de errores de la Aplicación provisional del Canje de Notas por el 
que se modifica el Canje de Notas constitutivo de Acuerdo entre el Reino de 
España y el Reino de Marruecos sobre el reconocimiento recíproco y el canje 
de los permisos de conducción nacionales, hecho en Madrid el 29 de febrero 
y 6 de marzo de 2024.

Advertido error en la publicación de la aplicación provisional del Canje de Notas por 
el que se modifica el Canje de Notas constitutivo de Acuerdo entre el Reino de España y 
el Reino de Marruecos sobre el reconocimiento recíproco y el canje de los permisos de 
conducción nacionales, hecho en Madrid el 29 de febrero y 6 de marzo de 2024, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» núm. 73 de 23 de marzo de 2024, se 
procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página núm. 34034, cuarto párrafo, antepenúltima línea, donde dice: «… última 
notificación por la que la que las dos Partes…», debe decir: «… última notificación por la 
que las dos Partes…».

En la página núm. 34035, quinto párrafo, antepenúltima línea, donde dice: «… última 
notificación por la que la que las dos Partes…», debe decir: «… última notificación por la 
que las dos Partes…».

En la página núm. 34035, octavo párrafo, antepenúltima línea, donde dice: «… última 
notificación por la que la que las dos Partes…», debe decir: «… última notificación por la 
que las dos Partes…».

En la página núm. 34036, primer párrafo, primera línea, donde dice: «La Embajada 
del Reinos de Marruecos…», debe decir: «La Embajada del Reino de Marruecos…».

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 85 Sábado 6 de abril de 2024 Sec. I.   Pág. 38807

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
24

-6
79

7
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2024-04-05T19:25:29+0200




